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Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1411, 
Decreto Legislativo que regula la naturaleza jurídica, 
funciones, estructura orgánica y otras actividades 
de las Sociedades de Beneficencia, establece la 
conformación del Directorio de las Sociedades de 
Beneficencia, precisando que dicho Directorio está 
integrado, entre otros, por una persona designada por 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
quien sustituye a el/la Presidente/a en caso de 
ausencia, siendo la referida designación formalizada 
a través de la respectiva resolución emitida por el/la 
titular de esta Entidad;  

Que, en atención a los documentos de vistos, 
corresponde disponer la designación del representante 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
como miembro del Directorio ante la Sociedad de 
Beneficencia de Chongoyape, conforme al marco 
normativo vigente; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de la 
Dirección General de la Familia y la Comunidad y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1411, Decreto Legislativo que regula la 
naturaleza jurídica, funciones, estructura orgánica y 
otras actividades de las Sociedades de Beneficencia; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor SEGUNDO 
AMERICO MONTALVO REYES como miembro del 
Directorio de la Sociedad de Beneficencia de Chongoyape, 
en representación del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1830136-1

Aceptan renuncia de Director II de la Oficina 
de Planeamiento de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto

resolución ministeriAl
nº 303-2019-mimP

Lima, 22 de noviembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 139-
2017-MIMP se designó al señor JOSE LUIS PACO 
FERNANDEZ en el cargo de Director II de la Oficina de 
Planeamiento de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables - MIMP;

Que, la referida persona ha formulado renuncia al 
citado cargo, la que resulta pertinente aceptar;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP 
y modificatoria; y, su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-
MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por 
el señor JOSE LUIS PACO FERNANDEZ al cargo de 
Director II de la Oficina de Planeamiento de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1830166-1

Designan Directora II de la Oficina de 
Desarrollo del Talento Humano de la Oficina 
General de Recursos Humanos

resolución ministeriAl
nº 304-2019-mimP

Lima, 22 de noviembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
II de la Oficina de Desarrollo del Talento Humano de la 
Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables (CAP-P N° 131), en 
consecuencia, es necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo; 

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; 
y, en su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora GISELA 
IVONNE ROMERO SANCHEZ en el cargo de Directora 
II de la Oficina de Desarrollo del Talento Humano de la 
Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1830167-1

PRODUCE

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento del procesamiento de 
descartes y/o residuos de recursos 
hidrobiológicos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2011-PRODUCE

decreto suPremo
n° 018-2019-Produce

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9 del Decreto Ley N° 25977, Ley 
General de Pesca, dispone que el Ministerio de la 
Producción, sobre la base de evidencias científicas 
disponibles y de factores socioeconómicos, determina, 
según el tipo de pesquerías, las normas que requieran 
la preservación y explotación racional de los recursos 
hidrobiológicos;

Que, los artículos 27 y 29 de la precitada Ley 
establecen que el procesamiento es la fase de la actividad 
pesquera destinada a utilizar recursos hidrobiológicos, 
con la finalidad de obtener productos elaborados y/o 
preservados y que la actividad de procesamiento será 
ejercida cumpliendo las normas de sanidad, higiene 
y seguridad industrial, calidad y preservación del 
medio ambiente, con sujeción a las normas legales y 
reglamentarias pertinentes;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 005-2011- 
PRODUCE, se aprueba el Reglamento del procesamiento 
de descartes y/o residuos de recursos hidrobiológicos, en 
adelante el Reglamento, estableciéndose el marco jurídico 
regulador de esta actividad pesquera que aprovecha 
los descartes y residuos de recursos hidrobiológicos 
generados durante las operaciones de desembarque 
y actividades de procesamiento pesquero artesanal e 
industrial de consumo humano directo;

Que, el tercer párrafo del artículo 9 del Reglamento 
dispone que los establecimientos industriales pesqueros 
que cuenten con plantas de procesamiento para consumo 
humano directo y con plantas de procesamiento para 
consumo humano indirecto, podrán también suscribir 
convenios de abastecimiento con plantas autorizadas 
de harina residual de recursos hidrobiológicos para el 
procesamiento de sus descartes o residuos, únicamente 
fuera de las temporadas de pesca del recurso anchoveta 
para consumo humano indirecto;

Que, el artículo 16 del Reglamento establece que los 
establecimientos industriales pesqueros que cuenten con 
plantas de consumo humano directo y con plantas de 
harina de pescado convencional y/o plantas de harina de 
alto contenido proteínico, sólo podrán procesar descartes 
y/o residuos provenientes de sus respectivas plantas de 
consumo humano directo; 

Que, el artículo 5 de la Norma Sanitaria para las 
Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada por 
Decreto Supremo N° 040-2001-PE, dispone que la 
responsabilidad por la ejecución de las funciones de 
vigilancia, inspección y control sanitario de las actividades 
pesqueras, correspondientes a las etapas de captura y/o 
extracción, desembarque, transporte y procesamiento 
están a cargo del Ministerio de Pesquería (hoy Ministerio 
de la Producción) y del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES);

Que, según lo informado por SANIPES, considerando 
la normativa de la Unión Europea, se encuentra vigente 
el requerimiento sanitario que establece que el aceite 
de pescado para consumo humano con destino a la 
Comunidad Europea debe provenir de un proceso que 
garantice que la materia prima es apta para consumo 
humano directo; 

Que, en ese sentido, resulta necesario dictar disposiciones 
que garanticen el adecuado aprovechamiento de los recursos 
hidrobiológicos y procesamiento de los descartes y residuos 
generados en los establecimientos industriales pesqueros 
que cuentan con plantas de consumo humano directo y 
con plantas de harina de pescado convencional y/o plantas 
de harina de alto contenido proteínico, con la finalidad de 
mejorar los procesos de producción de las actividades de 
consumo humano indirecto, al no permitir que en la misma 
línea de procesamiento donde se procesa materia prima 
apta sanitariamente, ingresen descartes y residuos no aptos; 
así como, adecuar la denominación actual de la unidad 
orgánica a cargo de la supervisión, fiscalización y sanción 
del Ministerio de la Producción;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1047 que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del tercer párrafo del 
artículo 9 del Reglamento del procesamiento de 
descartes y/o residuos de recursos hidrobiológicos, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2011-PRODUCE

Modifícase el tercer párrafo del artículo 9 del 
Reglamento del procesamiento de descartes y/o residuos 

Fe de errAtAs 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectificación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectificada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectificarse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

GerenciA de PuBlicAciones oFiciAles
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de recursos hidrobiológicos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2011-PRODUCE, en los términos 
siguientes:

“Artículo 9.- 
(…)
Los establecimientos industriales y artesanales 

pesqueros de consumo humano directo que no 
cuentan con planta autorizada de harina residual 
de recursos hidrobiológicos, a efectos de garantizar 
el destino y procesamiento de sus descartes o 
residuos, suscribirán convenios de abastecimiento 
con las plantas autorizadas de harina residual de 
recursos hidrobiológicos, los que serán verificados 
por la Dirección General de Supervisión, Fiscalización 
y Sanción del Ministerio de la Producción. Los 
establecimientos industriales pesqueros que cuenten 
con plantas de procesamiento para consumo 
humano directo y con plantas de harina de pescado 
convencional y/o plantas de harina de alto contenido 
proteínico, podrán procesar descartes o residuos 
provenientes únicamente de sus respectivas plantas 
de consumo humano directo; asimismo, podrán 
procesar dichos descartes o residuos en plantas de 
harina residual de recursos hidrobiológicos que tengan 
licencias de operación vigente, previa suscripción de 
un convenio de abastecimiento”. 

Artículo 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de la Producción.

disPosición comPlementAriA deroGAtoriA

Única. - Derogación del artículo 16 del Decreto 
Supremo N° 005-2011-PRODUCE

Deróguese el artículo 16 del Reglamento del 
procesamiento de descartes y/o residuos de recursos 

hidrobiológicos, aprobado por Decreto Supremo                              
N° 005-2011-PRODUCE.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ROCÍO INGRED BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1830162-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Declaran iniciado el Proceso de 
Implementación del Nuevo Régimen del 
Servicio Civil en el Centro Nacional de 
Estimación, Prevención y Reducción de 
Riesgos de Desastres - CENEPRED

resolución de PresidenciA eJecutiVA
Nº 162-2019-SERVIR/PE

Lima, 22 de noviembre de 2019

Visto, el Informe Técnico Nº 116-2019-SERVIR/
GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de 
Recursos Humanos;
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